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Las ley<*, órdenes, y anuncios que hayan de insertarse en i ^ " C , O S D E S O S C R I C I O N . — E n esta capital, llevado á domicilio, 2C50 pesetas men-» 
los BoLtrtMi OFICÍALE» sf han. de mandar al Jefe Político { t™.? anticipadas: fuera de «lia 3'50 al mes: 9 al trimestre; 18 al semestre, y { U a di*po*lc¡ones de las Autoridades, excepto las qoa 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á lo . Iditorcs de U a f i o * ~ " S e a d r o i u , n suscriciones en Madrid, en la Administración del | s*au a instancia de partr uo pobre, se insertarán oficialmente: 
lo> mencionados periódicos. \ k c i s « s , p U z a de Santiago, 2 ; — r ' u c r a de esta capital, dirncUmeute por medio de car- ) asimismo cualquier unimcio concerniente al servicio nacional 

{Re*: orden de 6 de Abril de 1839.) 
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ta a la Administración, con inclusiou del importe del tiempo de abono en sellos.— \ que dimane de la» miMius: pero tos de interés particnUr 
Un número suelto, 50 céntimos de peseta. j pagarán 50 céntimo» de peseta por cada línea de inserción. ' — . . 

Parte oficial. 

PRESIDENCIA DEL CON SgJO DE MINISTROS. 

• . • i* i r ' í ti'rt •iip'r»!l'iiifir™r v< I 

SS. MM. .>¡ R e y D. Alfon
so y la R e i n a Doña Muría Cris
tina (Q. D. (j.) continúan en esta 

Corte sin novedad en su impor

tante salud. 

De igual beneficio disfrutan 

S. A. R. la Serma. Sra. Princesa 

de Asturias, y SS. AA. RR. las 

Iníantas Doña María Isabel, Doña 

María de la Paz y Doña María 

Eulalia. 

(ivierno civil. 

Administración dj, Fomento.--Negocia ¡o 
de Conercio.—Circular. 

En atención á lo prevenido en la cir
cu íanle 19 «le Diciembn; último, inser ta 

ta provincia, empezando por el de Alca
lá tle Henares, y en vista de las razones 
expuestas por el Ingeniero Fiel Contraste 
de la misma y de lo preceptuado por el 
artículo 18 def reglamento del ramo, lie 
acordado prorogar dicho plazo hasta el 1." 
de Mayo para que tenga debido efecto 
lo dispuesto por la circular antedicha. 

Encargo á las Autoridades locales que 
den la mayor publicidad á esta disposi-i - . i « v u . u . « t t j u , y u u n v i u a u h esta uisnos! 

en e 13JLETIN OFICIAL del 22 del mismo, i cion por radoio de los oportunos han 1 ¿ 
por la que se fija para el d i a l . 0 del pro- queso fijarán en los sitios de costuino.-v 
ximo Abril el principio de as oneracio- á íin de que llegue á cunocimieuto del 
nes de comprobación periódica de todos | público. los pesos y medidas que se usan en los 
pueblos de los partidos judiciales de es-

Madrid 11 de Marzo de 1882.=*=-El Go
bernador, J . El Conde de Xiquena . 

P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

PUEBLOS CABEZAS 1>K PARTIDO. 

Alcalá de Henares 
Colmenar Viejo.. 
Chinchón 
Gctafe 
Madrid 
Navalcarnero.... • 
San Martin de Valdeiglc&ias 
Torrelaguna 

T o t a l e s 

Precio vv.dio <jtnrr<tl en la provincia., 

-

GRANOS. 

Trigo. Cebada. Centeno, i Maíz. 

B I C T J L I T R O S . 

Ptas. cents. Ptas. C e n t ; , . P tu*, tenis. 

23*88 i:v2G > 
! -2-2*.">«i 12 13 

27*03 I.V31 • 

27-22 15*07 i a 
29'28 15-66 • » 
2G'o»i > » 

» • t » 
22 12 13 0 

¡ I7b<4> 99*90 26 • 

25*48 14*25 i:¡ » 

1 
***** 

y ^ cai .hos. 1 CARNKS. PAJA. 

Garbanzos. 1 Arroz. Aceite. Vino. j Aguardiente' Camero. ' Vaci. Tocino. De trigo. De cebada. 

KILOGRAMOS. LITKOS. 
KILVü HAMOS. 

Mal. cents. Ptas. cent*. 1 ¿ 
Pías, cents. Pía», cents. Ptas. cent». PUa.crnU. Ptas. cents. Ptw. cents. Ptas.ctSms. Ptas. cents. 

56 
1 

13 
78 

75 
» 

50 

58 
62 
52 
65 
75 
50 

50 

93 
1*25 

SO 
l'.U 
|«33 
1M2 

30 
2li 
19 
1S 
81 
30 

• 
15 

72 
7H 

1*05 
88 

l'IO 
75 

a 
45 

M 8 
l*5o 
1*54 
lf SO 

* 1*48 
• 

1'25 

1*24 
r o o 
» 
1*80 
1*45 
1*20 
> 
» 

l'OS 
2M4 
2*17 
t*96 
2*0*4 
152 

P 5 0 

5 
10 
4 
6 

> 
4 • 
4 

5 
10 
4 
6 
8 
3 

» 
4 

5M5 4'12 f 7*5? 2'55 5'6S 8*75 7'I9 12'3S 33 ' 40 
7;i > j'1 l'OS 36 H ,.„ 

1*76 
5 

.5 

HECTOLITRO. 

Pesetas. Cents. L O C A L I D A D . 

29 28 

22 • 

16 50 

• 12 » 

Madrid. 

Torrelaguna. 

Navalcsnrero. 

Torrelaguna y Colmenar Viejo. 

Trigo 
29 28 

22 • 

16 50 

• 12 » 

Madrid. 

Torrelaguna. 

Navalcsnrero. 

Torrelaguna y Colmenar Viejo. 

( Ídem máximo 
Cebada. ... 

1 ídem mínimo 

29 28 

22 • 

16 50 

• 12 » 

Madrid. 

Torrelaguna. 

Navalcsnrero. 

Torrelaguna y Colmenar Viejo. 

Madrid 10 ie Marzo de 1882.=xV.<> B.°=.El Gobernador, J . El Conde de Xiqueua .=El Jefe de la .Umkmtrac :}H i 
provincial de F o m e n t a Cipriano G. Elgueta . 
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Diputación provincial. 

La Comisión provincial, asociada de 
Jos Sres. Diputados residentf? <i, | :¡ ,-a].¡-
tal, ha acordado en sesión-de este dia sa
car por tercera ve*/ á pública subasta, que 
teñan* logar el jueves 23 del corriente, 
con la modificación introducida en la 
condición 4. a en lo one se refiere á las di
mensiones que ha ae tener el periódico, 
el arrendamiento del Diario oficial de 
Avisos de Madrid, por termino de sfeis 
años y precio de 30.000 pesetas en cada 
nno, bajo el pliego de condiciones que se 
inserta á continuación. 

Madrid 6 de Marzo de 1882.=E1 Vi
cepresidente, Dionisio de Revuel ta .=E1 
Secretario, Camilo Pozzi. 

Plirgo de condicione» bajo la» que se saca á púhlica 
subasta el arrendamiento del Diario oficial de Aritos 
de Madrid. 
1 / El tiempo de duración del contrato 

principiara á contarse desde el dia l.° de J u 
nio de I8S2 y será de seis uñes, prorogable 
por t r o más si conviniere á ambas paites. 

2 / Los enseres pertenecientes al periódi
co, libros de contabilidad, listas de suscricio-
nes, registros, etc., serán entregados :,| nue
vo contratista por el actual, á presencia de un 
empleado de la Diputación y bajo triple in
ventario. 

A . % La administración y contabilidad del 
periódico se llevará con la mayor claridad y 
precisión y tan al corriente, que en cualquier 
momento pueda hacerse cargo de él la Dipu
tación, para lo cual se reserva la más eficaz 
inspección y el derecho de imponer, previo 
expediente, multas que no excederán en nin
gún caso de 500 pesetas por la infracción de 
esta cláusula. 

4.* Kl Diario o/.cial de Axtsnsde 'Madrid 
se publicará esmeradamente impreso, en 
buen papel, del tamaño de 74 centímetros de 
longitud y 52 de latitud, <iistribuido en cuatro 
páginas, u otro mayor si conviniese al contra
tista, y llevando siempre á la cabeza el escu
do heráldico de la provincia y el titulo que 
se le da en la presente cláusula. 

5." Además de los anuncios podrá publi
car noticias, sueltes de interés gener;;!, revis
tas y detrás aiticulos que no sean de carác
ter político determinado y que no estén en 
contradicción con la moral y con los princi
pios de la legislación que rija. El precio de 
suscricion no podrá exceder de 2 pesetas 
50 céntimos. La tarifa de nnuneios podrá es
tablecerla á voluntad el arrendatario, excep
to en cuanto-áJos^ificialcA. de-inserción <.!.;'i-
gada por mandato judicial, cuyo precio no 
podrá exceder de 2 rs. por linea. 

6.* La Diputación excitará á las Autorina 
des y dependencias del Estado á que remi
tan íos anuncios oficiales á la redacción del 
Diario antes de las tres de la tarde del dia 
anterior al en que deban publicarse, si han de 
ser insertos con preferencia á los partícula 
res. be exceptúa el caso de que por las Au 
toridades n,Hitar ó civil ó por esta Corpora
ción se le ordene la inserción de algún docu
mento que interese al servicio del Estado ó 
de la provincia, que lo insertará en cualquier 
hora del dia ó de la noche. 

7. ' Se insertarán gratuitamente y hasta 
tres veces cuando tu-í se prevenga por las 
Autoridades ó Corporaciones, los anuncios 
oficiales atenientes: 

' Bandos y disposiciones gubernativas de 
las Autoridades superiores civiles ó militares, 
las de las Direcciones sene rales de los ramos 
de Adir ilustración civil y militar, las citacio
nes de los Tribunales de Justicia en causas 
de oficio y pleitos de pobie, sin perjuicio de 
reintegro cuando proceda Cun arreglo á las 
leyes. 

5.' El Diario publicará extnetosde las se
siones ile la Diputación y del Ayuntamiento 
de Madrid, siempre que á este fin se lé remi
tan, asi como cuantos sueltos le remita aque
lla en volantes sellados, que conservara el 
contratista para los fines a que haya lugar. 

9 / El arrendatario remitirá diariamente 
el periódico sin exigir por ello retribución 
alguna: 

l* Al Gobierno civil de la provincia, un 
ejemplar. 

2 / A-la Biblioteca Nacional, otro. 
3." Al Capitán general, otro. 
4.* Al Gobierno militar, otro. 
5.* A la Secretaría de la Diputación pro

vincial, cuatro. 
0.* Uno á cada Diputado provincial, en 

su domicilio. 
7 / Otro á cada establecimiento, Hospi

cio, Inclusa y Hospital provincial y de San 
Juan de Dios. 

S.° Diez ejemplares al Juez Decano de 
esta capital. 

10. La Diputación provincial apoyará y 

fíat rocinará ante I09 centros oficiales todas 
as pretcnsiones razonables del arrendatario 

que tengan por objeto aumentar la impor
tancia ó los rendimientos del Diario. Asíífon^ 
se reserva el derecho de rescindir el contra
to, previa instrucción de expediente, en el ca-
au de que por abandono ó mala dirección des-
inere*ie*e notablemente o! periódico.perdién
do la fianza y quedando respons;ib!eá los da
ños y perjuicios; que ocasionase hasta cele
brar nueva subaata, en In que al menos se 
cubr . el tipo marcado. 

t'l. La subasta tendrá lugar el dia 28 
del corriente, á las dos en punto'de la tarde, 
en la Cnsa-Palació de la Diputación, ante ei 
Excmo. Sr. Presidente ó persona en quien 
se digne delegar. 

12. Para turnar parte en la subasta es 
necesario haberse depositado en la Caja gene
ral de Depósitos o en el Banco de España 
la cantidad «te 2.000 pesetas en metálico ó pa
pel del Estado al tipo de cotización, cuyo 
resguardo definitivo se acompañará á la pro
posición. 

13. El precio anual del arrendamiento 
será el que quede fijado en la subasta, no ad
mitiéndose proposición que no cubra el tipo 
de 30.00o pesetas que como base se establece 

14. Las proposiciones se harán con es 
tricta sujeción al modelo que sigue á este 
pliego, acompañando el resguardo de que 
habla la condición 12 y la cédula personal, 
en pliego «. errado y rubricado en su exterior 
por el firmante de la proposición. 

15. Se adjudicará el remate á la proposi
ción más ventajosa, siempre que cubra el ti-

Íio prefijado, y si hay dos iguales, se abrirá 
¡citación oral por el tiempo que el Sr. Pre

sidente fije entre los firmantes de las mismns, 
siendo preferido aquel que ofrezca mayor 
cantidad, y en caso de no mejorarse, la pri
mera presentada. 

16. Terminada la subasta, se devolverán 
á los licitadores los respectivos resguardos de 
depósito que acompañaren á su proposición, 
excepto el del rematante, que quedará unido 
al expediente hasta que constituya la fianza 
y otorgue la escritura. 

17. La adjudicación del remate no surtí 
rá efectos hasta que haya obtenido la apro 
bacion definitiva de la Diputación. 

Dentro de los ocho dias siguientes al en 
que le sea comunicada la aprobación del 
remate, el rematante constituirá la fianza 
definitiva, que consistirá en el 20 por 100 «le 
una anualidad, en la misma forma del de
pósito provisional, y otorgará la escritura 
ante el ríotariu que haya autorizado la su
basta. 

19. Si el rematante no cumpliese con es
te requisito, se entenderá rescindido el con 
trato y que renuncia t«»do «lerecho al depc 
sito provisional y asume la responsabilidad 
de los perjuicios que ocasione. 

20: ~Kt pago de ta cantidad en que quede 
adjudicado él remate se verificará en la De
positaría de fondos provinciales, en dinero 
metálico y por mensualidades a<lclantadas, 
cu los diez primeros dias del mes á que 
correspondn. 

21. Caso de infracción de la condición 
anterior, se hará efectiva la mensualidad de 
la fianza con las formalidades debidas, y el 
arrendatario la completará en las 4S horas 
siguientes al requerimiento que se le haga. 
Si no lo verificase, adquiere la Diputación el 
derecho de rescindir de plano el contrato 
con pérdida de aquella é indemnización de 
perjuicios por el tiempo que reste de com
promiso obligatorio. 

22. Si el arrendatario pidiere rescisión 
del contrato antes de finalizar el tiempo obü-
gatorio del ai rendimiento, se entiende por 
solo este hecho que renuncia la fianza en 
f iv . rde la provincia, pudiéndosele imponer 
ademáj la responsabilidad ¿t les perjuicios 
sucev.vi i. 

23. El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura y personal para los efectos civiles, res-
pondicndo por consiguiente i su segundad, 
HÓsólo la fianza, sino también los bienes, 
reñías y derechos presentes y futuros del 
arrendatario. 

24. Terminado el arrendamiento, se en
tre- raj iorc l arrendatario el periódico, su 
adn.iuistritoion y contabilidad, en la misma 
forma qun los haya recibido. 

'-'5. En cuanto no esté previsto en este 
pliego y sea aplicable, se someterá la subas
ta y el contrato que origine á lo dispuesto 
en el Real decreto de 27 de Febrero de IS52 
é instrucción de l!» de Setiembre del mis
mo año. 

26. No se tomarán en consideración las 
proposiciones presentadas por menores ó-in
capacitados con arreglo á la ley. 

27. Los gastos de remate, escrituras, co
pias v tícii ás, serán de cuenta delrcmatantc. 
ramblen serán de cuenta del rematante los 

gastos de inserción del anuncio y pliego de 
condiciones en les periódicos oficiales. 

Madrid 6 de Marzo de ISS2.-EI Vi
cepresidente, Dionisio de Revuelta.-» El S e 
cretario, Camilo Pozzi. 

Modelo de proposición. 

D. N N . que habita calle de , n ú 
mero... ., cuarto , enterado del anuncio 
y pliego de condiciones sacando á pública 
su balita el arrendamiento del Diirio oficial 
de , | ( v W </'• Stdd.-it! pi.r seis uñes, se com
promete ¿"tomarlo en arrendarnwntojton es -
trich sujeción ni plie.'o indicado y en prc-
c ;o anual de (elptvdoiHi letra * así como 
el número de años}pesetas, 

(Fecha y firma<lel prtponcnte.) 

La Comisión provincial, asociada de los 
Srcs. Diputados residentes en Madrid, ha 
acordad») sacará publica subasta el suminis
tro de pastas alimenticias que necesiten los 
establecimientos de Beneficencia de esta Cor
poración, cuyo consumo en un año se calcula 
21.700 kilogramos, y bajo el siguiente 

Pliego de condiciones. 

I.* El proveedor ha de suministrar sin 
limitación alguna todos los fideos y demás 
pastas que necesiten los establecimientos 
provinciales de la Beneficencia, desde el dia 
«que se le designe al comunicarle la apr< ba
cion del remate hasta igual (echa <M «ño 
próximo venidero; siendo de su cuenta la con
ducción y entrega del articulo en los asilos. 

2.* Las pastas han de ser de la mejor ca-
li«lad, y de no reunir las circunstancias para 
la misma, se procederá á comprar otras por 
cuenta del contratista, caso de no presentarlas 
admisibles á la hora que le designe el Direc
tor del establecimiento. 

3.* El precio de cada kilogramo de pr.stas 
será el que quede fijado en el remate, y su 
importe se satisfará en la Depositaría de fon
dos provinciales por mensualidades vencidas; 
no admitiéndose proposición que exceda de 
5S céntimos de peseta cada kilo, ni fracción 
menor de un céntimo de peseta. 

4.* Para la celebración de la subasta y 
tomar parte en ella los licitadores, se obser
varán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en «¿ue se hagan 
las proposiciones s í entregaran al Sr. Presi
dente, cerrados, con sujeción al mo«lelo 
adjunto, á la vista del publico y á la hora 
fijada. 

¡Segunda. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 1.25$ pesetas. 

Tercera. Kl Presidente irá numerando 
los pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cuüiertu. 

Cvn-'t. Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse con ningún pretexto* ni 
motivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el 
mismo «'>rden con que hayan sido entregados, 
y leerá las proposiciones en alta voz; y el 
que desempeñe las funciones de Secretario 
ce la Junta de subasta publicará, para satis
facción de los concurrentes, el resultad»» del 
icta. 

Sexta. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio «le la aproba
ción definitiva, sobre la proposición mas ven
tajosa, siempre que esta se halle exactamen
te arreglada al modelo publicado. En el caso 
que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal entre sus autores CJI el mismo acto 
porel tiempo quecl Sr. Presidente determine. 

Séptima. Hecha la adjudicación provisio
nal, se conservará el depósito consiguiólo por 
el mejor postor hasta que recaiga la aproba
ción, y se devolverán en el acto á los licita— 
dor-s sus respectivos documentos de depó
sito. 

5.' Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del Otorga
miento de la escritura, consignará c! contra
tista su fianza en la misma Caja de Depósitos 
bástala cantidad del 20 por .100 á que as
cienda el importe del servicio, según el con
sumo calculado, coa sujeción al tipo de su 
postura. 

6.* El depósito ó fianza á que se refiere 
la anterior condición, asi como el de carácter 
provisional, tiene por objeto responder de 
todos los daños y perjuicios <iue pueda oca
sionar el contratista faltando al cumplimiento 
del pliego de condiciones. 

7 / Ño se admitirán las proposiciones aue 
presenten menores de edad uo habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

b.* El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe el precio 
en alza (> baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración, emana
das del Gobierno, de la Provincia ó del Munici 
pió: no quedando con derecho el contratista 
a reclamar aumento de precio ni de indemni

zación por ningún genero de consideraciones 
ó eventualidades de cualquiera razón ó natu
raleza, contrayendo el contratista el formal 
y solemne compromiso de haber renunciado 
todo fuero y privilegio para poder hacer re-
rlamacion alguna por mas y a que laconten-

'.).' Dentro d e los p r i m e r o s 15 d i a s r] e 

haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgaroictito.de la correspondiente escritura. 

10. £¡ el rematante no cumpliese con I09 
requisitos necesarios que debe llenar para el 

| otorgamiento de 1* escritura, no h otorgase 
I en el termino que <o señala •'> faltase á alguna 

de las condiciones del contrato, se rescin
dirá este con perjuicio del rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva su

basta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los- dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la provin
cia por la demora del servicio. 

A fin de cnbrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmente 
para tomar parte en la subasta, y se le po
drán embargar además bienes suficientes con 
objeto de hacer efectivo el importe del des
falco ó menoscaba, administrativamente y por 
la vía de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de los 
periuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro-remaratue que numere lairano a su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente gu
bernativo, oyendo las observaciones del inte
resado y demás requisitos legales. 

12. Las multas é indemnizaciones á que 
diere lucrar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere con
signado para afianzar el cumplimientode sus 
obligaciones. 

Segvndo. De los demás bienes que le per
tenezcan. 

| 3 . La subasta tendrá lugar el dia 4 de 
Abril próximo, á las dos de la'tarde, ante 
el Sr. Presidente ó persona en quien se sirva 
delegar, en el Palacio de la Corporación, plaza 
de Santiago, núm. 2. 

14. Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción en los diarios oficiales, papel 
y demás serán de cuenta del contratista. 

Madrid G de Marzo de 1882.—Rl Vice
presidente, Dionisio de Revuelta. —El Secre
tario. Camilo Pozzi. 

Modelo de proposición. 
I). N. N., que habita eu , calle de , 

número enterado del anuncio y pliego 
.de condiciones inserto en los diarios oficiales 
sacando á pública subasta la Excma. Diputa» 
cion provincial de Madrid el suministro de 
todas las pastas alimenticias que necesiten 
os establecimientos provinciales de Bene

ficencia, cuvo consumo en un año se calcula 
en 21.ÍO0 kilogramos, se compromete á sumi
nistrar dicho articulo, con estricta sujeción 

referido pliego «le condiciones, al precio 
de (Aquí la cantidad escrita on letra, y no 
en cifra ni guarismo.) 

(Fecha y firma del pr^ponentc.) 

La Comisión provincial, asociada de 

los Srcs. Diputados residentes en la ca

pital, ha acordado en sesión de 6 del cor

riente anunciar nuevamente subasta pú

blica para contratar por un año el sumi

nistro de manteca de cerdo con destino a" 

los establecimientos de Beneficencia «¿e 

esta Corporación, al tipo de una peseta 80 

céntimos kilogramo, conforme al pliego 

dé condiciones y modelo de proposición 

inserto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia fecha 14 de Enero último, que es

tará de manifiesto en esta Secretaría, 

iSeceion de Beneficencia, de doce á tres 

de la tarde, todos los dias no feriados. 

El remate se efectuará en la Casa-Pa-

laf io de esta Diputación, plaza de Sautia-

1 gd, núm. 2, el dia 24 del actual, á las dos 

de la tarde. 

Madr id^ de Marzo do 1SS2.=E1 Vi

cepresidente, Dionisio de Revuel ta .=E1 

Secretario, Camilo Pozzi. 
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tósi;::; p -av iae ia l 

' ' ••• «M - hubUft 
Reemplazos.— Circular. 

Según comunicación del Sr. Jefe de la 
Caja de recluta de esta provincia, él Ex

celentísima 8M Mmietro-de la Guerra se 
ha servido disponer que todos los reclutas 
disponibles, por cualquier concepto que 
sean, ingresen en la "Caja el mismo dia 
que lo verifiquen los demás mozos de su 
pueblo ó distrito, porque la confrontación 
y rectificación de filiaciones, explicación 

de deberes, jura y pases so hace mejor 
en la época del llamamiento que en nin
guna otra, y porque, si bien el art. 124 
d é l a ley relevaá los reclutas disponibles 
de presentarse ante las Comisiones pro
vinciales, no así de verificarlo ante sus 
Jefes cuando y donde los llamen. 

Lo que he dispuesto publicar en el 
periódico oficial para conocimiento de Ios-
Ayuntamientos y mozos interesados 

1 Madrid 12 dé Marzo de 1882.=E1 Vi
cepresidente, Dionisio de Revuelta .=Kl 
Secretario. Camilo Pozzi. 

A D m i N I S T R A C I O N DE PROPIEDADES É I M P U E S T O S OE LA PROVINCIA DE IHADRID 

I N T E R V E N C I Ó N . 
. . « í i u » «I . I I RI .# 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia del 3 mes de Marzo de 1882. que se publica en este periódico ofirial ron 10 din, 
de ant.apac.on al vencimiento con arreglo á lo d.spuestoen el art. B del Real decreto de *> de Julio de 1877; d e b i A los L e / las p ér 
tas de las casas consistoriales a fin de darle la mayor publicidad posible. • I?U/HMJ * m S pucr-^ 

COMPRADOR. 

D. Luis Cortés 
D. Pedro Batres. 
D. Ignacio Pcrcira .. 
D. Florentino Lafuente. . 
El mismo . . 
El roisn.o. . . 
El mismo. . . . 

VECINDAD. 

Madrid. . . , 
PINTO 
Getafe.. . , 
La Cabrera , 
Ídem 
ídem 
Ídem 

• 

C L A S E D E LA l- N< \ . 

Urbana 
Rústica..... 

ídem . . . . . . . . . . . • 
ídem 
Ídem 
ídem . . . . 

1 ERMINO. 

Val<lcmoro 
Pinto 
Ídem 
La Cabrera... 
Ídem. - . . I 
ídem 
ídem 

PROCEDENCIA. 

Clero. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem 
ídem. 
Ídem. 

IMPORTE. 

Pautas céntimos. 

Madrid 20 de Febrero de 1882.=K1 Administrador de Propiedades é Impuestos, Nicolás García. 

6C><25 
90'3S 

10PÓ0 
20*13 
12*50 
37'63 

2'63 

RELACIÓN de los compradores de bienes dosanwrti/.ados cuyas obligaciones vencen el dia 4 del mes de Marzo de 1882, que se publica eu este neriódico oficial con 10 dina d* 
anticipación al W N N H . r , . ? , n arreglo a lo dispuesto en el art. 1." del Real decreto de 20 de Julio de 1877: dcbiciiio los L s A l c a l d e s f c a r S S 1 ¿ partas 
«le las casas consistorial's a fin de darle la mayor publicidad posible. ^ 8 relación a las puer tas 

COMPRADOR. V I X 1 N D A D , 

1) Frtncbco G iren . . . 
I> \. mreano Herreros . 
D ,To«c Houipanera. . . . 
El MISMO . . • . 
EL MISMO 
D Joquin Redondo 
D . Pe-ir» MTIRTTA . 
D MISUEL BUNCO. 
D Nicolás Blanco 

Madrid 
Santos de la Humosa. 
Colmenar - . 
Idciñ •• 
Ídem • • • 
Anrltuclo... . 
ídem 
Hoyo ik¡ M IN/.ANARES 
ídem. . . . . . - i . -

1 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica... . 
Ídem > 
ídem 
ÍDEM í 
Ídem 
Mem. . . . . 
Ídem 
MEIN 

........ 

•• » 

l ' l , , , n 

T E R M I N O ; 

Somosíerra 
Humosa 
Manzanares • 
ídem. 
ÍDEM 
Anchóelo.. 
ídem 
II IVO de MANZANARES, 
ídem 

IMPORTE. 

PIÍOCEIJENCIA. ¡ Pesetas céntimos. 

Clero, 
ídem; 
ídem. 
Ídem 
Ídem 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 

23*25 
250'13 
278*75 

S7'5U 
J50 
2V75 
12*50 

12G*25 
C2'70 

Madrid 21 de Febrero de 1882.=K1 Administrador do Propiedades é Impuestos. Nicolao García. 

\ iiiiiaiiiienlos. 

C . . ' L N ' N VFMALLIN 

Para la formación del apéndice al 
amillaramiento de riqueza de esta pobla
ción que lia de servir de base al repar
timiento de la contribución territorial 
del año próximo 1882-83. se hace preciso 

3uo los contribuyentes que hayan teni-
0 variación eu su riqueza desde el últi

mo año presenten en este Ayuntamiento 
relación duplicada que lo acredite en el 
término de 3<i dias, á contar desde hoy, 
pasado el cual no se_adnniirá ninguna. 

No «o llevará ¿efecto ninguna altera
ción qn la riqueza sin que acompañe á la 
relación el titulo inscrito en el Registro 
de la propiedad, y en aquella el timbre 
móvil de 10 céntimos, según lo previene 
el art . 30 de la novísima legislación del 
timbre del Estado. 

Collado Villalba 7 de Marzo de 1882.= 
El Alcalde, Francisco Balbuena. 

( l i . ' i i i iart iii d e la ROAN 

Es indispensable que los contri olíven
te? de este término jurisdiccional que ha
yan sufrido alteración en su riqueza pre
senten en la Secretaria ce este Ayunta
miento dentro del término de 15 dias las 
oportunas relacjones con el fin de proce
des á la formación del apéndice para el ¡ 

reparto de la contribución Territorial del 
año económico de 1^82 a 83, acompañan
do los documento? on que conste el pago 
á la Hacienda do los derechos correspon
dientes, st-uun ostá provenido, siu los 
cuales no se hará \ariaoiou alguua. 

O í a n i a r t m 4 do Marzo d e ' 1882.=Kl 
Alcalde, Félix Huiz .=Por su mandado, 
Lorenzo Bernabé, Secretario. 

C»ET:irv 
El presupuesto de gastos e* ingresos 

para atender al servicio de la cárcel del 
partido se halla formado por esta Alcal
día, como cabeza del distrito judicial, te
niéndole aprobado la l ima. Corporaciou 
que presido para elevarle á la censura y 
examen de Ui Excnia. Diputación provin
cial, que es la < ucargada de la recauda-
cion de fondos para dicho fin. 

Lo que he dis]>uesto hacer público jK»r 
medio del preseute inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL, por si alguno de los Srea. Alcal
des del partida se quisiera enterar en el 
plazo de l ó dias que estará de manifiesto 
eu la Secretaría de esta localidad. 

Getafe 28 de Febrero de 18*2.=E1 Al
calde, Cipriauo (Jarróte. 

la lima. Corporación municipal que ten
go el honor de presidir ha acordado que 
los contribuyentes que hubieren experi
mentado alta 6 baja en la riqueza con
tributiva, presenten en la Secretaría do! 
propio, Ayuntamiento las oportunas rela-
nones'desde la ferha en que se anuncie 
en el BOLETÍN OFICIAL el presente hasta 
el dia 10 de Abril próximo; teniendo en-
tcii'üdo que después no so admitirá nin
guna , puesto que la Junta pericial no pue
do demorar tiempo que necesita para 
formar el conveniente apéndice. 

Lo que he dispuesto hacer público 
por medio del presente para que l legue 
á conocimiento de todo aquel que le pue
do interesar. 

Getafe l . Q de. Marzo dé 1882.=E1 
Alcalde, Cipriano íbarrote. 

EU provecto de presupuesto munici
pal para el ejercicio de 1882 á 83 de esta 
localidad se halla formado y censurado 
por la Corporación municipal, habiendo 
acordado la misma se exponga al público 
erL la Secretaria del Ayuntamiento por 
término do 15 dias con el fin de míe el 
vecindario se pueda enterar antes ue so
meterle á la sanción de la Junta munici
pa l y exponer lo que á sus derechos cre
yeran conveniente. 

Y para que no se alegtio ignorancia 
se hace público» 4oacordado por la corpo
ración que presido haciendo insertar el 

i 

Srescnte en el BOLETÍN UFICLVL, además 
e quedar fijados edictos en esta pobla-

ciou. 
Getafe 28 de Febrero de 1882.=E1 

Alcalde, Cipriano Garrote. 

L A Olmeda <!<• IN C e b o l l a . 

Debiendo procederse á la formación 
del apéndice al amillaramiento que ha de 
servir de base á la riqueza pública para el 
año económico de 1882 á 1883, se hace 
preciso que los vecinos y terratenientes 
del mismo que hayan sufrido alteración 
en sus riquezas presenten en la Secreta
ria de este Ayunntaraiento en el preciso 
término de iín raes, á contar desde este 
dia de la fecha, sus relaciones juradas, 
como previene la ley. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Los Sres. Alcaldes de los ^pueblos de 
Pezuela. Ámbito. Alcalá, Corpa, Madrid, 
Arganda, Campo-Real, Baztan y Vicál-
varo se servirán dar la publicidad necesa
ria á este anuncio para que llegue á uo-
ticia de los terratenientes en este tér
mino. 

La Olmeda de la Cebolla 5 de Marzo 
de 1882.=E1 Alcalde Presidente, Guiller
mo Otero. 

X:* vn lc«rnero . 

IU Ayuntamiento, competentemente 
.autorizado, ha acordado señalar el dia 10 

file:///ariaoiou
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de Abril próximo, m hora de las doce de la 
maüaua, para eeleorar la subasta de los 
pastos de verano de la dehesa de Mari-
Martin de esta villa, bajo el tipo de 2.770 
pesetas, cuyo aprovechamiento deberán 
verificarle cou oO cabezas de ganado va
cuno y 630 de caballar y mular y con 
sujeción á las condiciones que resultan 
del pliego que so halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Avuntamiento 

Xavalcarnero 5 de Marzo de 1882.=E1 
Alcalde. Manuel Arroyo. 

\ ; n •il;i-:un»-!!;i. 

f Para proceder á la formación del 
apéndice al amillaramiento de este dis
trito municipal para el año económico de 
! - > a 8 3 , se hace preciso que los con
tribuyentes que hubieren experimentado 
alteración en su riqueza presenten en la 
Secretaría de este Ayuntamiento dentro 
del termino de 30 dfas, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL, las oportunas relaciones dupli
cadas que lo acrediten y con presenta
ción del título inscrito que las justifique. 

Xnvalagamella 4 de Marzo de 1882.= 
El Alcalde, Francisco Ventura. 

O m s c o . 
Todos los contribuyentes de este ter

mino que hayan experimentado alguna 
alteración en su riqueza presentaran en 
la Secretaría de este Ayuntamiento en 
todo el presente mes relaciones juradas 
y duplicadas para proceder á la forma
ción del apéndice al amillaramiento que 
ha de servir de base para la derrama de 
la contribución territorial en el año econó
mico próximo venidero; en la inteligencia 
que no serán admitidas aquellas relacio
nes respecto á las cuale9 no se justin'rjue 
con el oportuno documento la traslación 
de dominio v el pago de los derechos que 
á la Hacienda pública correspondan. 

Se advierte que en las relaciones se 
ha de poner por los interesados un sello 
del timbre móvil de 10 céntimos, en cum
plimiento k lo mandado por la nueva ley 
del sello y timbre del Estado en su ar
tículo 31, caso 5 . u , sin cuyo requisito no 
serán admitidas. 

Orusco 6 de Marzo de 1882.=El Al
calde constitucional, Manuel Villalvilla. 

P e r a l e s d e T a j u ñ a . 

Debiendo procederse ala formación del 
apéndice al amillaramiento de riqueza de 
este pueblo para el.año económico de 1882 
á 83, se hace preciso que los vecinos y 
forasteros terratenientes del mismo que 
hayan sufrido alteración en su riqueza, 
presenten en la Secretaría de este Ayun
tamiento en el preciso término de 30 dias, 
á contar desde esta" f»%cha7T£laTíónW~d<r 
alta ó baja, acompañadas de los títulos 
inscritos en el Registro de la propiedad, 
sin cuyo requisito nose admitiráning;:na. 

. Perales ele Tajuña.C Marzo de 1882.= 
El Alcalde, Isidoro Baró. 

l ' o z u e l o d e Alaroon. 

Para el apéndice al aniíllaramien-
lo de la propiedad inmueble, cultivo y 
ganadería que ha de tributar en el año 
próximo de 1882-83, se previene á los ha
cendados vecinos y forasteros oue hayan 
sufrido alteración en su propiedad se sir
van presentar en la Secretaría del Ayun
tamiento de esta villa sus respectivas de

viaciones en el plazo de 10 dias, coll
ados desde la inserción de este anuncio 
:i él BOLETÍN OFICIAL, pues pasado no les 

Bfi ráu admitidas. 
Pozuelo de Alarcon 7 Marzo 1882.= 

El Alcalde, Ángel Pérez de Ütrilla. 

Quljorua 
Con el fin de proceder á la formación 

del apéndice de rectificación al amillara-
LuientP v^ne lia de servir de base para el 
re partí miento de la contribución territo
rial para el año económico venidero de 
1882 á 1883, se hace preciso que los con
tribu ventes que hubiesen experimentado 
a lguna alteración en su riqueza en el ano 
último presenteu en4a ¿Secretaría de este 
Ayuntamiento en término de 30 días, á 
contar desde la fecha del presente, las 
oportunas relaciones por duplicado, pues 

pasado dicho plazo no serán atendidas 
las que se presenten. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de 
Madrid, Brúñete, Valdemorillo y ViUa-
uueva de la Cañada den la mayor publi
cidad al presente anuncio para que l le 
gue á conocimiento de los terratenientes 
forasteros de este distrito municipal. 

^ u i j o r n a ñ«le Marzo de 188'2.=E1 Al
calde, Clemente Serrano.=E1 Secretario, 
Alíredo-Viitt- y yyty r ; : : | j jjj 

11 Iba t e pula 

El padrón formado para el impuesto 
equivalente al de la sal, correspondiente á 
esta villa, se llalla terminado y expuesto 
al público por térmiuode 10 dias en la Se
cretaría de este Ayuntamiento para oir 
reclamaciones, transcurrido el cual no 
se admitirá ninguna. 

Los Sres. Alcaldes de Fuente el Saz, 
Fresno de Torote, Valdetorres, Yaldcol-
mos y Valdeavero se servirán dar la ma
yor publicidad posible al presente. 

Eibatejada 8 de Marzo de 1882. = E 1 
Alcalde, Buenaventura Pérez. 

T leal varo. 

Se halla expuesto al público por tér
mino de 15 dias, acontar desde la inser
ción en el B.LKTIN opiciALde laprovincia, 
el proyecto de presupuesto municipal que 
ha de regir en todo el año económico de 
1882 á 1883. 

Vicálvaro 8 de Marzo de 1882.=E1 
Alcalde. Anselmo Muñoz. 

No habiéndose presentado persona a l 
guna á reclamar la muía (pie se halló en 
este término, según consta en el anuncio 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, su fecha 25 de Noviembre próxi
mo pasado, se señala para su venta en pú
blica subasta el dia 19 del presente mes, 
á las diez de su mañana, en la casa Ayun
tamiento de esta villa, bajo el tipo de 17.") 

Sesetas, tasación hecha por el Veterinario 
e esta referida villa. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Vicálvaro 8 de Marzo de 1882.=E1 
Alcalde, Anselmo Muñoz. 

Caja general de u l t r a m a r . 
Por el turno que se va en esta de

pendencia ha correspondido el pago de 
lj>s alcances de los individuos que á con
tinuación se expresan fallecidos en el 
Ejercito de Cuba; en su consecuencia, las 
personas que por si ó como apoderados de 
Jos herederos tienen que hacerlos efecti-
vos pueden presentarse cu la misma y les 
•serán satisfechos, -girándose al ¡propio 
tiempo los que deban percibirlas familias 
que resillan fuera de esta capital ñor con
ducto de la Autoridad respectiva del pun
to donde (Se hallen: siendo el último nú
mero que alcanza el llamamiento el 0.950. 

Guardias Ramón Ortunio Lugareti. 
Miguel BellugaGarcía. 
Ramón Castro Incógnito. 

Soldados Manuel Costa Monfrá. 
José Riera Torres. 
Bruuo García Beratou. 

Cabo*2.°....... FulgencioNovoa Castro. 
Soldados Lino López Gómez. 

: Bautista .Soler y Pl¿ 

Debiendo procederse á la formación 
del apéndice al amillaramiento de rique
za pública para el año económico de Í882 
á 1883, correspondiente á este distrito mu
nicipal, se hace preciso que los vecinos y 
terratenientes del misino (pie hayan sufri
do alteración en sus riquezas contributi
vas presenten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento en término de 30 dias, á 
contar desde el 10 del presente mes, sus 
relaciones juradas como previene la ley. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Vicálvaro 8 de Marzo de 1882.=Kl 
Alcalde. Anselmo Muñoz. 

V l l l a m n n t a . 

Para formar el apéndice al amillara
miento. base para el repartimiento de la 
contribución territorial de 1882 á 1883, 
se hace preciso que los contribuyentes di
jiste distrito municipal y forasteros que 
posean fincas en el mismo y hayau sufri
do alteración en su riqueza" contributiva, 
presenten las relaciones por duplicado de 
altas y bajas, según está joro ven ido, en la 
Secretaria díTeJíé Ayuntamiento en el 
térmiuo de 30 dias, á contar desde la in
serción en el BOLETÍN OFICIAL, pasado el 
cual no se admitirá ninguna; debiendo 
advertirse que no se hará variación al
guna sobre la riqueza inmueble sin que 
con ate haberse uunado razón en ol Regis
tro de la propiedad del partido. 

Si- ruega á los Sres. Alcaldes de Ma
drid, Navalcaruero, Villanuevade Perales, 
Villa-mantilla y Aldea del Fresno den la 
corresjiondiente publicidad al presente. 

Vnlauíanta o do Marzo de 1882.=E1 
Alcalde, Francisco Muñoz. 

Jaime Puig Atoo, 
bernardo Rodríguez Viñas. 
Mariano Cobaltos Domínguez.. 
Silvestre Izquierdo González. 
Francisco Viñas. Marín. 
José Jorge Silva. 
Tomás Lacalle Román. 
Claudio Sánchez Guijo. 
José Urabayen Langaríta. 
José Bañulls Cardona. 
Agustín Marote Alonso. 
Faustino Millar González. 
Germán Martínez Martin. 
José Torres Rivera. 
Sebastian Gracia Alduain. 
Fernando Alvarez (irado. 
Ángel Maneo Ladeiro. 
Tomás Fragoso Rosados. 
Francisco Herrero Tremesa. 
Juan Molina Molina. 
Aniceto Pcrouillo Sanz. 
Eugenio Pegico Casáis. 
Antonio González Gómez. 
Vicente Adelantado San Juan . 
José Bonet Soler. 
Mamerto Becerra López. 
Salvador Barra Gorila. 
Francisco Villanar Sola. 
Juan Borrego Fernandez. 
Manuel Bayo Pérez, 
Agustín Castillo Gutiérrez. 
Félix Cuenca Almeda. 
Isidoro Fiero González. 
Casimiro ( i racia Mendieta. 
Francisco Garc ía ( i a i v i a . 
Miguel Gaeta Romero. 
Antonio González Utrilla. 
Santiago Gutiérrez Domínguez. 
Manuel González Intriago. 
Pedro Lujan López. 
Raimundo Lope/.. 
Vicente Ladrea Azpiolea. 
Felipe López González. 
José Lacalietc Jaca. 
Pedro Mazon Zorrilla. 
Antonio Marañen Murbiezo. 
Leoncio Medina Sancedían. 
Francisco Moreno ( i omez . 
Hermenegildo Moreno Ruiz. 
Madrid 8 de Marzo de 1882.=El 

Coronel, Teniente Coronel, primar Jefe 
accidental. Carlos de Andrade. 

•ti it 

José Gallego Vega. 
José Fernandez Garc ia. 
José Vidal Palau. 
Bautista Ulta Valdés. 
Mateo Tejada Bcltran. 
Juan Alvarez Jiménez. 
Juan Seitasé Fraga . 
J o s é Martínez Cachopa . 
Marcelino Vidal Valdés. 
Sotcro Laguna Callo. 
José León Gómez. 
Antonio Esteban Martin. 

Sargento 2." Bartolomé Rico Pérez. 
Soldados Francisco Suarcz González. 

Agustín Ferrer Román, 
líanion Díaz Valdés. 
Mariano Fernandez Lázaro. 
Agustín Vilila Lázaro. 
Manuel Puente González. 
Juan Vella Galera. 
Lino Puig Olivo. 
Saturnino Lozano Diaz. 
Pedro Moreno Toledano. 
Cristóbal Arbona Manzano. 
Juan López Valero. 
Manuel Ducaudo Gómez, 
.lose Meriendes Lago. 
Cipriano Leal Sopeña. 
Marcos Mundina Ade.a. 
Salustiano Peral Rodríguez. 
Joaquín Méndez ( ¡a l ia . 
Daniel Barroso Gómez. 
J u a n Garc ía Mar t ín . 
Antonio Rodrigue/ . Lamas. 
Francisco Romero SanUina. 

Cabo 1.° Antonio Campo Blanco. 
Soldados.. . . . . J u a n R o d r i g u e / (Jomcz*__ 

Rufino Almeiro García. 
José Alemán y Fuentes. 
Jo.sé Garc í a García. 
Podro < Hasúa Kuentolla. 
J o s é Ríos .líincniv.. 
J u a n de Moya ( 'o rba lau . 
Antonio Reociado Mfaésa. 
José González Jiménez. 
E n r i q u e Pascua l Lamata. 
Segundo Se vi ole Serval. 
J u a n J i m é n e z Sánchez. 

• Juan Guiuot Royo. 
Rafael López \Vira. 
Antonio Jiménez López. 
Manuel Pavía González. 
Bartolomé Artero Carrasco. 
Antonio Moro Verde. 
José Boadella Bosqui. 

Madrid 8 de Marzo de lS22 .=gUJfc 
ronel, Teniente Coronel, primer Jefe ac
cidental, Carlos de Andrade. 

Negociado 0.° 

Por el turno que se lleva cu esta de
pendencia ha correspondido el pago de 
los alcances de los individuos que á Con
tinuación se expresan, venidos á conti
nuar sus servicios á la Península, los 
cuales pueden presentarse desde luego á 
cobrar los créditos qu^les resultan; los que 
deseen que les sean girados al pueblo en 
que residan lo manifestarán así de oficio 

ftor conducto del Alcalde, remitiendo sus 
¡cencías absolutas origínales, que les se

rán devueltas; bien entendido que el que 
tenga crédito en abonaré tendrá antes dé 
precederse al pago que remitirse á com 
pulsa al Ejército que lo expidió, con arre
glo á lo prevenido, cuyo procedimiento se 
observa también con los poderes que se 
otorgan. Este llamamiento llega hasta el 
número 2.»>í»0inelusive de turno de pago. 

Soldados Mariano Cubells Jobír. 
Alejo Maes t re Monreal. 

- ^PeiarTrOrSÍYeTIe" Roces i. 
Darío Carrera Rodríguez. 
Ramón CuumpasaSerda. 
Pablo Gallino Coulli. 
Tomás Querol Ónofre. 

Cabo 1.°...... José Ruiso García. 

Relación nominal de los i'¡ulieid'tíospro
cedentes d'-l Ejér-cito d¿ Cubi, que d 
pesar del núuiro de tur.io gne tienen 
señalado, les cones^m le ser incluidos 
en cst' primar HamamieaU, por haber 
justifícalo T'<jresarjn d (a Península 
á continuar sus strolcijS en l>.is fachas 
que se expr.su •. 

Soldado Magín Guardíola Vargas, nú
mero 5.175) de turno: regresé en el mes 
de Agosto de 1874. 

Cabo segundo Agustín Sánchez Ba
llesteros, núm. 5.?.V¿ de turno: regresó 
en el mes de Diciembre de 1875 

Soldado Anselmo Lope/. García. I U I ~ 
mero 7 .118 de turno: regresé en el mes 
de Diciembre de lS7ó. 

ídem Pelayo Montero López, número 
5 .878 de turno: regresó en el meB de J u 
lio de 1876. 

ídem Vicente Hidalgo Martínez, nú
mero 5.928 de turno: regresó en el mea 
de Octubre *le LX7b. . 

ídem Pelégriu Puií 
regresó 

jUárBn, 
en el 

número 
mes de 2.871 do torno: 

-Enero de 1877. 
. Madrid 8 fie Marzo de 1882.=EI Co

rono!, Teniente Coronel, primer Jeto nc-
-cideutal, Carlos de Andrade. -

MAD1UD, 1SS2.—luprcou <i«l Hospicio. 
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